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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DI AS EXCEPTO LOS,FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17‘50 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . .  9‘10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en 
la Gace¿¿z.=(Art. l.° del Código civil).^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. =zLos señores 
Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oflclal.
MSIfflCU BEL COBIJO 88 «18«

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. Ja Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR, el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 303).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la instancia de D. Pablo 
Aixelá Buchs, vecino de Barcelona, 
por la que en el concepto de apode
rado de la sociedad anónima Etabli- 
ssements Debray, solicita de este 
Ministerio una disposición de carác
ter general, en que se defina la venta 
ambulante para los efectos de la 
exacción de arbitrios municipales, y 
ae declare que no realizan esa clase 
de venta ni están sujetos á dichos 
arbitrios los industriales con casa 
abierta al público, que repartan á 
domicilio los pedidos que en cual
quier forma se les hagan, y que por 
medio de sus dependientes conducen 
estos pedidos dentro del término
municipal ó á los comarcanos, sin 
exponerlos á la venta, sin pregonar 
la mercadería y sin efectuar habi
tualmente transacciones en la vía pú
dica, aun cuando en ella y por ex
cepción entreguen á algún cliente los 
pedidos hechos.

Resultando que el recurrente fun
da substancialmente sq petición en 
íue la Sociedad que representa, do
miciliada en Clichi (París) y con de
posito central en San Andrés (Bar
celona), tiene establecidas en dife- 
Ientes poblaciones de España sus 
^cúrsales con casa abierta al públi
co y se dedica á la venta do cafés, 
, Y productos alimenticios, y para 
°recer mayores facilidades á los

compradores, hace á domicilio el 
reparto de los expresados géneros; 
en que las ventas se efectúan en sus 
establecimientos; pero además, y 
para la difusión de sus artículos, em
plea corredores que hacen la propa
ganda, toman notas, y en nombre de 
los compradores hacen los pedidos 
á la Casa, la cual se encarga de ser
virlos á domicilio, transportando los 
géneros en unos carritos adecuados 
que conducen á mano los repartido
res, sin exponer aquéllos al público; 
en que algunas Autoridades locales 
han entendido que él expresado siste
ma comercial puede ó debe ser consi
derado como venta ambulante, é in
tenta exigir en este concepto el co
rrespondiente arbitrio, habiéndose 
llegado por alguna de dichas Autori
dades hasta el extremo de recoger y 
decomisar los mencionados carritos, 
con los géneros; y en que si bien con
tra esas erróneas interpretaciones y 
contra esos abusos son de utilizar y 
hubieron de ser utilizados en cada 
caso los correspondientes recursos, 
habiendo sido ya estimados por este 
Ministerio, por Reales ordenes de 26 
de enero y 8 de agosto de 1915, los 
interpuestos contra acuerdos de los 
Ayuntamientos de Palma de Mallor
ca y Zaragoza, se impone, sin embar
go, la necesidad de que de una vez se 
ponga término, mediante la disposi- 
ciónde carácter general solicitada, á 
situación tan anómala y á los perjui- 
cioe y vejámenes por ella originados 
á la Sociedad recurrente:

Considerando que, según la regla 
l.1, articulo 137 de la ley Munici
pal, la imposición de los arbitrios 
locales ha de tener como razón ó 
fundamentos el uso especial, el apro
vechamiento particular de obras ó 
servicios costeados por los pueblos, 
sin que, por lo tanto, y á tenor de la 
regla 3.a del mismo artículo, esa 
clase de gravámenes pueda recaer ni 
deba ser exigida por el solo hecho 
de circular ó transitar por la via pú
blica ó á titulo de piso ó tránsito, 
renta ó alcabala, ó en cualquier otro 
concepto semejante:

Considerando que, en tal virtud, 
en tanto será de autorizar y de exi
gir el arbitrio de puestos públicos á 
que la regla 2.a del artículo citado 
se refiere, en cuanto tales puestos se 
establezcan ó sitúen en mercados, 
plazas, calles ú otros terrenos ó pro
piedades del pueblo, en cuanto en 
éstos se expongan las mercaderías 
para su venta y en tanto que con 
ocasión de ello se efectúe una ocu
pación más ó menos duradera, más 
ó menos permanente ó accidental ó 
transitoria, pero especial y distinta 
de la que requiere ó supone la circu
lación ó tránsito ordinario de pea
tones, carruajes y caballerías y el 
acceso á las casas particulares, aun 
cuando sea con ocasión del aprovi
sionamiento de sus moradores:

Considerando que, por lo expues
to, y según hubo ya de declararse 
por este Ministerio en los casos par
ticulares á que se refiere el recu
rrente, se ha de tener por indudable 
la pertinencia, la legalidad y la jus
ticia de la petición por el mismo re
currente deducida en su mencionada 
instancia; y

Considerando que por el art. 153 
de la citada ley Municipal, corres
ponde á este Ministerio la resolu
ción de las dudas y reclamaciones 
que se produzcan sobre el estable
cimiento y exacción de recargos ó 
arbitrios municipales:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar con carácter general 
y según D. Pablo Aixelá, en nombre 
de la Sociedad Etablissements De
bray solicita, que los comerciantes 
establecidos en las poblaciones, y 
que valiéndose de sus dependientes 
repartan ó conduzcan al domicilio 
de sus clientes ó parroquianos, aun
que residan en términos municipa
les distintos, los pedidos de géneros 
que previamente se les hagan, aun
que por excepción sean entregados 
en la vía pública sin exponerlos á la 
venta, sin anunciarlos ó pregonarlos 
y cualquiera que sea el medio que 
para la conducción ó transporte se 
utilice, no pueden ni deben ser ob

jeto de arbitrios por los Ayunta
mientos, á título de puestos públicos 
ni como vendedores en ambulancia, 
ni por razón de peaje ó rodaje ni 
en ningún otro concepto.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de octubre de 1916.=;Ruiz Ji
ménez. =Sr. Gobernador civil de...

(De la Gaceta núm. 301.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Esta Dirección General anuncia 

para su provisión por concurso de 
ascenso la plaza de Oficial de Conta
bilidad de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Madrid, 
vacante por traslado de D. Emilio 
Melero Delicado.

Podrán tomar parte en este con
curso los funcionarios que figuren 
en el escalafón de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza 
en la categoria de 1.500 pesetas, los 
cuales deberán presentar sus instan
cias en este Ministerio en el impro
rrogable término de quince dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 17 de octubre de 1916. 
=E1 Director general, Royo.

Delegación de Hacienda
Esta Delegación ha acordado que 

en los sitios, dias y horas que se ex
presan en la relación que seguida
mente se inserta, se celebren las su
bastas para los aprovechamientos en 
los montes de esta provincia á cargo 
del Ministerio de Hacienda, que en 
la misma se detallan, bajo los plie
gos de condiciones facultativas y re
glamentarias que también se inser
tan y de las económicas que estarán 
de manifiesto en las Secretarias de 
los Ayuntamientos á quienes perte
necen los montes de referencia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dichas 
subastas.

Burgos 25 de octubre de 1916.= 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales.
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Pliego de condiciones que formula el 
Ingeniero Jefe de la Región 18, 
Burgos, bajo las cuales deben subas
tarse y llenarse á efecto los apro
vechamientos de resinas.
í.s La subasta será sencilla y se 

realizará en el pueblo en cuyo tér
mino radique el monte, cuando el 
precio de tasación no exceda de 
5.000 pesetas, y será doble y simul
tánea en el pueblo y en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
cuando la tasación exceda de la ex
presada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se 
efectuará bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Regidor 
Sindico y de una pareja de la Guar
dia civil, á cuyo efecto aquella au
toridad comunicará á la Comandan
cia del puesto á que el pueblo per
tenezca, con la antelación necesaria, 
el dia y hora en que ha de celebrar
se la subasta,

La que tenga lugar en la Delega
ción de Hacienda se celebrará bajo 
la presidencia del Delegado ó de un 
representante del mismo, con la asis
tencia de un funcionario de la Sec
ción facultativa de Montes.

Deberá también concurrir al acto 
un Notario público, si le hubiere en 
la localidad, y en otro caso, actuará 
en lugar de aquel funcionario el Se
cretario del Ayuntamiento, consig
nándose esta circunstancia en el acta.

3. a La subasta sencilla se verifi
cará por pujas abiertas entre los que 
quieran tomar parte en la licitación 
sin exigirles fianza alguna, pero 
cuando sea doble y simultánea, las 
proposiciones se harán en pliegos 
cerrados del timbre correspondiente, 
acompañando la carta de pago que 
acredite haber depositado en la De
legación de Hacienda de la provin
cia, ó en la Tesorería municipal, el 
5 por 100 del importe de la tasación. 
Este depósito podrá verificarse en 
dinero efectivo ó en valores públi
cos al tipo medio de la última coti
zación oficial conocida en el dia en 
que se constituya, y será devuelto 
en el acto de la adjudicación de la 
subasta á los licitadores no favore
cidos en ella.

En ambos casos, las proposicio
nes se admitirán solo durante la 
primera media hora del acto de la 
subasta, enumerándose por el orden 
de su presentación, desechándose 
aquellas que no cubran el tipo de la 
tasación.

El Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resul
tasen con precios iguales y fueran 
las más ventajosas, el Presidente 
abrirá una licitación verbal entre 
los presentadores de aquéllas, y si 
no hiciesen pujas, adjudicara la su
basta al autor de la proposición que 
la hubiere presentado primero.

4. a La persona en quien quedase 
el remate nombrará otra, domicilia
da en el pueblo donde el monte ra
dique, si no tuviera en él su vecin
dad, para que con la misma se en
tiendan las oportunas notificaciones.

5. a El remate no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga 
la aprobación del Ayuntamiento res
pectivo, tratándose de subasta sen
cilla y la de la Dirección general de 
Propiedades é Impuestos, cuando 
se refiera á la subasta doble y simul
tánea, con los recursos que contra 
dichos acuerdos establece la legis
lación vigente.

6. a La duración del contrato será 
la que se detalla en la anterior re
lación.

7. a Una vez aprobada la sn^.,
y dentro del término de cinco d’ 
contados desde la fecha de lo ’aS| p • ' i UOtlhcacion, el rematante ampi¡ara > 
depósito de que habla la conir 
ción 3.a hasta cubrir el 10 pOr 
como fianza para responder del ex ' 
to cumplimiento del contrato n^" 
dando éste nulo en otro casoy'obp 
gado el rematante á la consiguió 
indemnización de daños y perjuicp0® 
con pérdida además del depósfi' 
que hubiese hecho para ser licitador 
que quedará á beneficio, del Tesoro' 
Podrá este depósito constituirse 6 
las mismas formas que la condició” 
3.a expresa, y cuando lo fuese e“ 
valores públicos se admitirán éstos al 
precio medio que para ellos resulte 
de la cotización oficial del mes ante" 
rior á aquél en que se constituyan 
Dicho depósito será renovado sí por 
efecto de multas ó resarcimiento de 
daños se extinguiese, y no podrá el 
rematante reclamar su devolución 
sin que el Ingeniero Jefe de la Re
gión libre certificación de haber 
aquél cumplido con las condiciones 
del presente pliego y el especial de 
las económicas y administrativas.

8. a En término de quince dias 
contados desde la fecha en que se le 
notifique la aprobación de la subasta 
deberá el rematante ingresar en ar
cas del Tesoro público el 10 por 100 
de la cantidad líquida que corres
ponda percibir al dueño del monte,

Será preciso, además, presentar 
testimonio de adjudicación de su
basta, comunicación del Alcalde de 
pueblo, dueño del monte, en que 
conste se ha hecho el depósito de 
que trata la condición 7.a, y acredi
tar, mediante un resguardo, haber 
ingresado en la oficina de la Sección 
facultativa de Montes las indemni
zaciones consignadas en el articulo
l.°  de la Real orden de 5 de febrero 
de 1909, que fuá publicada en el 
Boletín Oficial, número 153, co
rrespondiente al 10 de julio del mis
mo año, de conformidad con la Real 
orden, fecha 21 de julio de 1914,

-9.a No podrá comenzarse la eje
cución del aprovechamiento sin que 
preceda la entrega del sitio del dis
frute al rematante, hecha por un 
funcionario de la Sección facultativa 
ó por la Comisión de Montes res
pectiva, y la licencia escrita del In
geniero de la Región, que la expe
dirá cuando acredite haber ingresa
do en la Delegación de Hacienda 
de la provincia el 10 por 100 para la 
repoblación, fomento y mejora de 
los montes públicos, á que se refiere 
la condición anterior. Al rematante 
que sin cumplir esta condición die
ra principio al aprovechamiento, se 
le impondrá una multa igual al im
porte aprovechado.

10. La campaña para el aprove
chamiento dará principio con las 
operaciones preparatorias en 1-" 
marzo, y la de resinación en lo de 
mismo, terminando ésta el 31 de oc
tubre y concluyendo la de recolec
ción de miera, vasijas y demás ello 
de noviembre.

11. Si el rematante, por no h^eI 
cumplido alguna de las condiciones 
anteriores, sufriese algún retraso en 
las labores, no podrá pedir inoe® 
nización de ningún género, en<n 
diéndose que este contrato es a ríes 
go y ventura, con arreglo al art- 
del Reglamento de 14 de agosto 
1900. Sin embargo, cuando'por eiec 
de la celebración de la subasta y 
ligencias subsiguientes se retar 
la entrega del monte, y con el6 
ejecución de las labores deb*c? 
paña, podrá el Delegado de



metros.

talladuras ó sea lon
gitud de la cara. . . 3*40 metros.

17. Para la operación de abrir 
las entalladuras deberá emplearse 
precisamente la escoda, quedando

■ en absoluto prohibido el uso de las 
azuelas antiguas

18. Si el rematante necesitara 
algunos árboles para leña ó con des
tino á la fabricae ón de pipas para 
el transporte de resinas, podrá so- 
untar su aprovechamiento, y el In
geniero Jefe de la Región consig- 
nará la oportuna propuesta en los 
P anes anuales, si el estado del mon- 
6 lo permite, para su adjudicación 

®n pública subasta, con sujeción á 
a prescripciones legales vigentes.

1“. El rematante podrá nombrar 
Ob guardas que crea conveniente 

Para vigilar la ejecución de las ope
raciones, dando conocimiento de ello 
ai Ingeniero.

-0’ En caso de incendio en el 

ja previo informe del Ingeniero 
Jefe, modificar el tipo de adjudi
cación de la anualidad, rebajando 
sil importe en proporción al perio
do de dicha campaña que quede 
disponible para la ejecución del 
aprovechamiento.

12. Antes de hacer la entrega á 
u0 se refiere la condición 9.a, ó en

el mismo acto, se marcarán con los 
marcos de la Región todos los pi
nos que deban resinarse. El rema
tante deberá respetar el sitio que 
ocupe el marco, teniendo entendido 
nue cuantos pinos se encuentren re
sinados sin marco serán considera
dos como aprovechados fraudulenta
mente.

13. No podrá señalarse ¡ a--a ser
resinado pino alguno que no tenga 
almenes Un diámetro de 25 centí
metros á un metro de altura sobre el 
suelo. . ., , , .

14. La resinacion será á vida, y 
larecoleción de miera se verificará 
por el sistema Hugues. Los árboles 
resinados quedarán siempre como 
propiedad del dueño del monte. Por 
lo tanto, queda terminantemente 
prohibido al rematante, en la parte 
de monte que se le entregue, la eje
cución de todo aprovechamiento que 
no sea el de las resinas de los árbo
les objeto de la subasta. No podrá, 
por consiguiente, verificar las opera
ciones conocidas con el nombre de 
dar retajo, sacar tea, abrir coqueras 
ó labrar ni cortar ramas, ni bajar el 
pinote ó fruto de los pinos. Se per
mite, por el contrario, al rematante, 
el aprovechamiento de los tocones y 
malezas de los árboles resinados que 
se caigan por accidentes imprevistos.

15. Parala práctica de este apro
vechamiento se llamará entalladura 
á la incisión que cada año se abre 
en el árbol para obtener la miera, y 
cara al conjunto de las entalladuras 
de cinco años.

16. Las dimensiones máximas de
las entalladuras serán las siguientes: 
Longitud...................

( En la base
3*40

Latitud..L suPerioJ- 
jEn la infe- 
\ rior........

0*11

0*12

id.

id.
Profundidad............... 0*015 id.

La longitud de cada una de las 
cinco entalladuras de que se forma 
la cara serán, respectivamente, las 
siguientes:
Entalladura del pri

mer año.. .•............. 0*50 metros.
Idem del segundo.. . 0*60 id. 
Idem del tercero.. . . 0*60 id. 
Idem del cuarto......... 0*80 id.
Idem del quinto......... 0*90 id.

Total de las cinco en-

monte, el rematante y sus operarios 
que en él se hallasen, tienen la obli
gación de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro, y cooperar á su 
extinción.

‘21. Cuando en los frecuentes re
conocimientos que debe ejecutar el 
personal del ramo, se note que las 
entalladuras no se hacen con arre
glo á las condiciones de este pliego, 
ó que no se han respetado, las prohi
biciones de las condiciones 12 y 14, 
se obligará al rematante á pagar 
como indemnización el valor de 
los daños causados, según tasa
ción pericial, y además satisfará 
por la primera falta una multa de 
25 á 75 pesetas, siempre que el daño 
no haya sido cometid > en un nú
mero de pmos mayor que la décima 
parte de 1 ¡s subastados pira la re- 
sin ación.

Cuando este número fuese mayor, 
aumentará Ja multa en proporción 
al mismo y á la entidad de los da
ños-causados. En caso de reinciden
cia se doblarán las multas, y si ésta 
se repitiera, se someterá el expe
diente, con los informes de la Dele
gación de Hacienda y Región, á la 
resolución de la Dirección general 
de propiedades é impuestos.

22. El rematante es responsable, 
con arreglo á las disposiciones lega
les vigentes, de los daños que él ó 
sus operarios causen al monte.

23. En el caso de que sea pre
ciso construir dentro del monte al
gún edificio para depósito de resinas 
ó para transformación de estos pro
ductos, deberá el rematante solicitar 
Real licencia al efecto, y lo hará 
precisamente por conducto del De
legado de Hacienda de la provincia, 
quien, previo informe de la Región, 
y el dueño monté, elevará la instan
cia para su resolución al Ministerio 
de Hacienda.

Las construcciones así ejecutadas 
quedarán á beneficio del monte, con
cluido que sea el contrato.

24. Toda contravención á las 
condiciones que quedan apuntadas, 
como también á lo que está preve
nido en las disposiciones generales 
de Montes é Instrucción de la Di
rección general de propiedades, que 
no se hubiesen expresado en este 
pliego, será castigada con las penas 
que las mismas establecen, sin per
juicio de suspender el aprovecha
miento si se juzgara conveniente.

Esta suspensión deberá ser acor
dada por el Delegado de Hacienda, 
á propuesta de la Guardia civil en
cargada de la vigilancia del predio, 
de los funcionarios de la Sección ó 
de la Comisión de Montes respec
tiva, quienes en casos muy urgentes 
y bajo su responsabilidad, podrán 
imponerla desde luego, dando cuen
ta inmediata á la expresada Autori
dad.

25. Si el contrato se anulara ó 
suspendiera por actos de la Admi
nistración ajenos al rematante, éste 
tendrá derecho á ser indemnizado 
á prorrateo y previa tasación por la 
parte del disfrute que haya satis
fecho y no pueda aprovechar, pero 
sin opción á indemnización alguna 
en concepto de otros perjuicios.

26. La transmisión ó traspaso de 
este arriendo por el rematante á fa
vor de otra persona, en el caso de 
que asi le conviniese, habrá de ser 
necesariamente aprobado por el De
legado de Hacienda de la provincia, 
para que tenga fuerza legal.

Burgos 25 de octubre de 1916.= 
El Ingeniero Jefe de la Región, Ra
fael Arnáiz.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio da subasta de la refinación 
de.... pinos del monte...., de los pro
pios de...., que se insertó en el Bole 
tin Oficial número....  de la provin-
ciade Burgos, ydelos pliegos de con
diciones facultativas y económicas, 
se compromete á tomar en arrienda 
por término de cinco años dicho dis
frute, por la suma de..... pesetas, (la
contidad en letra).

(Fecha y firma del proponente).

•>
Pliego de condiciones que formula el 

Ingeniero Jefe de la Región 18, 
Burgos, bajo las cuales debe subas 
tarse y llenarse d efecto el aprooe- 
chamiento de caza menor.
1. a La subasta será sencilla y se 

realizará en el pueb'o en cuyo tér
mino radique el monte, cuando el 
precio de tasación no exceda de pe
setas 5.000, y será doble v simultá
nea en el pueblo y en la Delegación 
de Hacienda de la provincia, cuan
do la tasación exceda de la expresa
da cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se 
efectuará bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Regidor 
Sindico y de una pareja de la Guar
dia Civil, á cuyo efecto aquella au
toridad comunicará á la Comandan
cia del puesto á que el pueblo perte
nezca, con la antelación necesaria, el 
dia y hora en que ha de celebrarse 
la subasta.

La que tenga lugar en la Delega
ción de Hacienda se celebrará bajo 
la presidencia del Delegado ó de un 
representante del mismo, con la asis
tencia de un funcionario de la Sec 
ción facultativa de Montes.

Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público, 
si le hubiere en la localidad, y en 
otro caso, actuará en lugar de aquel 
funcionario el Secretario del Ayun
tamiento, consignándose esta cir* 
cunstancia en el acta.

3. a La subasta sencilla se verifi
cará por pujas abiertas entre los que 
quieran tomar parte en la licitación, 
sin exigirles fianza alguna, pero 
cuando sea doble y simultánea, las 
proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, del timbre correspondien
te, acompañando la carta de pago 
que acredite haber.depositado en la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, ó en la Tesorería municipal 
el 5 por 100 del importe de la tasa
ción. Este depósito podrá verificarse 
en dinero efectivo ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última co
tización oficial conocida en el día en 
que se constituya, y será devuelta 
en el acto de la adjudicación de la 
subasta á los Imitadores no favore
cidos en ella.

En ambos casos, las proposicio
nes se admitirán solo durante la pri
mera media hora del acto de la su
basta, numerándose por el orden de 
su presentación, desechándose aque
llas que no cubran el tipo de tasa
ción.

El Presidente adjudicará provisio
nalmente la subasta al autor de la 
proposición mas favorable.

Si dos ó mas proposiciones resul
tarán con precios iguales y fueran 
las más ventajosas, el Presidente 
abrira una licitación verbal durante 
cinco minutos entre los presentado
res de aquéllas, y si no se hicieran 
pujas, adjudicará la subasta a) autor 
de la proposición que la hubiese pre
sentado primero.

4. a La persona en quien quedase 

el remate nombrará otra, domicilia
da en el pueblo donde el monte ra
dique, si no tuviera en él su vecin
dad, para que con la misma se en
tiendan las oportunas notifica'son es.

5. a El remate no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga 
la aprobación del, Ayuntamiento res
pectivo, tratándose de subasta sen
cilla, y la de la Dirección general 
de Propiedades é Impuestos, cuando 
se refiera á la subasta doble y simul
tánea con los recursos que contra di
chos acuerdos establece la legislación 
vi gen te.

6. a La duración del contrato será 
la que se detalla en la relación de 
subastas anteriores.

7. a Una vez aprobada la subasta 
y dentro dt-1 lérm no de cinco dias, 
contad s desde el de la notificación, 
el rematante ampliata el depósito 
de que habla la condición 3.a hasta 
cubrir el 10 por 100 del importe, 
según el tipo de adjudicación, ó 
constituirá en las arcas municipales 
del respectivo pueblo, ó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
dicho 10 por 100 como fianza para 
responder del exacto cumplimiento 
del contrato, quedando éste'nulo en 
otro caso, y obligado el rematante á 
la consiguiente indemnización de 
daños y perjuicios, con pérdida, ade
más, del depósito que hubiese hecho 
para ser licitador, que quedará á 
beneficio del Tesoro. Podrá este de
pósito constituirse en las mismas 
formas que la condipión 3.a expresa- 
y cuando lo fuese en valores públi
cos, se admitirán éstos al precio me
dio que para ellos resulte de la co
tización oficial del mes anterior á 
aquél en que se constituyan. Dicho 
depósito será renovado si por efecto 
de multas ó resarcimiento se extin
guiese, y no podrá el rematante re
clamar su devolución, sin que el In
geniero Jefe de la Región libre cer
tificación de haber cumplido con las 
condiciones del presente pliego, y 
el especial de las económicas y ad
ministrativas.

8. a En término de 15 dias, con
tados desde la fecha en que se le no
tifique la aprobación de la subasta, 
deberá el rematante ingresar en ar
cas del Tesoro público el 10 por 100 
de la cantidad liquida que corres
ponda percibir al dueño del monte.

9. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento, sin la licencia es
crita del funcionario de la Sección 
encargado de la provincia, quien no 
la facilitará sin la previa presenta
ción de la carta de pago que acre
dite haber ingresado en la Delega
ción de Hacienda el 10 por 100 para 
repoblación, fomento y mejora de 
los montes públicos, á que se refiere 
la condición anterior.

Al rematante que sin cumplir esta 
condición diera principio al aprove
chamiento, se le impondrá una multa 
igual al importe de lo aprovechado.

10. El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de esco
peta, permitiéndose á cada cazador 
llevar uno ó dos perros, con la obli
gación de no usar otros tacos que 
los llamados incombustibles.

11. En dicho arriendo regirá 
estrictamente todo cuanto las dis
disposiciones vigentes en la materia 
prescriben con respecto á épocas y 
dias de veda, empleo de lazos, per
chas, redes, liga, ú otros artificios y 
trampas, uso de hurones y reclamos 
y caza de determinadas aves bene
ficiosas á la agricultura y á los mon
tes.

12. Para el aprovechamiento de 
la caza se considera al rematante de 



ía misma como dueño exclusivo de la 
del monte, á que el contrato se re
fiera, pudiendo dicho rematante dar 
licencias individuales, que deberán 
ser presentadas al funcionario que 
hubiere expedido la general, para 
que las vise y selle, sin cuyo requi
sito serán nulas.

13. Queda prohibida toda conce
sión de prórroga al plazo fijado para 
dejar terminado este aprovecha
miento.

14. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las prece
dentes condiciones, se entenderá he
cho á riesgo y ventura, fuera de los 
casos que prevea el artículo 106 del 
Reglamento de 17 de mayo de 1865, 
y el rematante no podra reclamar 
indemnización, por razón de los per
juicios que la alteración de las condi
ciones económicas y climatológicas 
del país ó cualquiera otros acciden
tes imprevistos le ocasione.

15. Desde la entrega del predio, 
que se hará por la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento, hasta el 
reconocimiento final, será responsa
ble el rematante de los daños que se 
cometan en el monte, si no denun
cian á sus autores, dentro de los cua
tro dias siguientes al en que fueron 
cometidos.

16. El rematante podrá nombrar 
los guardas que crea conveniente 
para la custodia de la caza, dando 
conocimiento de ello al Ingeniero Je
fe de la Región.

17. El adjudicatario es responsa
ble, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, de los daños, que con mo
tivo del mencionado aprovechamien
to se causen al monte.

18. Toda contravención á las con
diciones que quedan apuntadas, co
mo también á lo que está prevenido 
en las disposiciones generales de 
Montes, é Instrucción de laDirección 
general de Propiedades, que no se 
hubiesen expresado en este pliego, 
será castigado con las penas que las 
mismas establecen, sin perjuicio de 
suspender el aprovechamiento, si se 
juzgara conveniente. Esta suspensión 
deberá ser acordada por el Delegado 
de Hacienda, á propuesta de la Guar
dia civil encargada de la vigilancia 
del predio, de los funcionarios de la 
Sección, ó de la Comisión de Mon
tes respectiva, quienes en casos muy 
urgentes y bajo su responsabilidad, 
podrán imponerla desde luego, dando 
cuenta inmediata á la expresada 
autoridad.

19. Si el contrato se anulara ó 
suspendiera por actos de la Admi 
nistración, ajenos al rematante, éste 
tendría derecho á ser indemnizado 
á prorrateo y previa tasación, por la 
parte del disfrute que haya satisfe
cho y no pueda aprovechar, pero sin 
opción á indemnización alguna, en 
concepto de otros perjuicios.

20. La transmisión ó traspaso de 
este arriendo por el rematante á fa
vor de otra persona, en el caso de 
que asi le conviniese, habrá de 
ser necesariamente aprobado por el 
Delegado de Hacienda de la provin
cia, para que tenga fuerza legal.

Hugos 25 de octubre de 1916.=E1 
Ingeniero Jefe de la Región, Rafael 
Arnáiz.

** *
Pliego de condiciones que formula el 

Ingeniero Jefe de la Región 18, 
Burgos, bajo las cuales debe subas
tarse y llevarse á efecto el aprove
chamiento de leñas,
1.a La subasta será sencilla y 

por medio de proposiciones ó pujas 
abiertas á la llana, verificándose bajo 

ía presidencia del Alcalde, y con la 
precisa asistencia del Regidor Sín
dico y de una pareja de la Guardia 
civil.

Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público. Si 
no le hubiere en el pueblo ó no fue
ra fácil su traslación de otro punto, 
autorizará la subasta el Secretario 
del Ayuntamiento y dos testigos, 
consignándose en el acta la expre
sada circunstancia.

2.a No se admitirá postura que 
no cubra la cantidad en que se han 
tasado los aprovechamientos.

3 a Durante media hora se po
drán presentar y mejorar las propo
siciones, y transcurrida, se decla
rará terminada la subasta, adjudi
cándose provisionalmente al mejor 
postor.

4. a Una vez aprobada la subas
ta por el Ayuntamiento, y dentro de 
los cinco dias siguientes al en que 
se hiciese la notificación, el adjudi
catario ingresará en arcas municipa
les el 10 por 100 del importe del 
remate, declarándose éste nulo en 
caso contrario, y quedando aquél 
obligado á la indemnización de da
ños y perjuicios, y sujeto á las pena
lidades establecidas en la vigente 
Legislación forestal.

5. a No podrá darse principio al 
aropvechamiento sin la licencia es
crita del Ingeniero de la Región, 
que no la facilitará sin la previa pre
sentación de la carta de pago que 
acredite haberse hecho por el rema
tante el ingreso en Ja Delegación de 
Hacienda de la provincia del 10 por 
100 correspondiente.

6. a La corta y extracción de los 
productos se hará en el preciso é im
prorrogable plazo de cuatro meses, 
á contar desde el dia en que se haga 
entrega del monte al rematante, en
tendiéndose queéste quedaobligadoá 
obtenerla licencia dentro délos trein
ta días siguientes al en que se apruebe 
el remate, y que pasado este tiem
po sin hacerlo, empezará á correr el 
estipulado para verificar el aprove
chamiento, el cual tendrá lugar con 
sujeción á este pliego, bajo las penas 
é indemnización de daños y perjui
cios que establecen los artículos 24, 
25, 26, 27, 28, 30 y 31 del Real de
creto de 8 de mayo de 1884.

7. a La roza se hará á flor de 
tierra sin descepar ni arrancar raíz 
alguna, y dejando las cepas recubier
tas ligeramente con tierra.

8. a La extracción de los produc
tos se verificará por los caminos ya 
practicados, entendiéndose que el 
rematante no podrá situar aquéllos 
ni abrir éstos en oíros puntos, sin 
previo permiso del personal de la 
Región.

9. a Queda prohibida toda conce
sión de prórroga de los plazos fijados 
para dejar terminado el aprovecha
miento, cualesquiera que sean las ra
zones que se aduzcan, salvo los ca
sos que menciona el artículo 106 del 
Reglamento de 17 de mayo de 1865, 
quedando sujeto el rematante á lo 
dispuesto en los artículos 103 y 104 
del citado Reglamento.

10. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las prece
dentes condiciones, se entenderá he
cho á riesgo y ventura, fuera de los 
casos que previene el articulo 106 
del Reglamento de 17 de mayo de 
1865, y el rematante no podrá re
clamar indemnización por razón de 
los perjuicios que la alteración de 
las condiciones económicas y clima
tológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos le oca
sione.

11. Desde la entrega de la cor
ta hasta el reconocimiento final, 
será responsable el rematante de los 
daños que se cometan en el radio 
de aquélla y á 200 metros al rededor, 
si no denunciase á sus autores den
tro de los cuatro dias siguientes al 
en que fueron cometidos.

12. Toda contravención á las 
condiciones que quedan consignadas, 
como también á lo que está preveni
do en las disposiciones legales vi
gentes de Montes y de la Dirección 
general de Propiedades é Impuestos 
que no se hubieren expresado en 
este pliego, que estará de manifies
to en el sitio dende se verifique la 
subasta, para que los Imitadores 
puedan enterarse y no alegar igno
rancia, será castigada con las penas 
que las mismas establecen.

13. La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento, la Guardia civil del 
puesto correspondiente, y los em
pleados de la Sección facultativa de 
Montes, son los encargados de hacer 
cumplir en todas sus partes las ante
riores condiciones, sin que por el 
rematante puedan eludirse bajo nin
gún pretexto.

Burgos 25 de de octubre de 1916. 
—El Ingeniero Jefe de la Región, 
Rafael Arnáiz.

Procidencias Indicíales
Villayuda.

D. José Ruiz Alonso, Juez munici
pal de este distrito,
Hago saber: Que en este Juzga

do y por D. Paulino Renuncio Cas
tilla, vecino de Villayuda, se ha pro
movido demanda de juicio verbal 
civil contra D. Eulogio Ruiz Horti- 
güela, de la misma vecindad, sobre 
pago de 250 pesetas, y seguidos to
dos sus trámites, he acordado seña
lar el dia 5 del próximo mes de no
viembre, á las dos de su tarde, para 
celebrar la subasta de los bienes em
bargados al demandado, Eulogio 
Ruiz Hortigüela,. para hacer pago de 
la cantidad reclamada por citado de
mandante, cuyo acto tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
y cuyos bienes son los siguientes:

Una finca rústica, situada en el tér
mino de Villayuda, titulada el Can 
to, de 24 áreas, que linda norte 
arroyo, S. y O. herederos de Valen
tina Hortigüela y E. camino, tasada 
en 150 pesetas.

Otra en los Alberques, de 12, que 
linda N. José Sañudo, S. carretera,
E. Los Catorce de Gamonal y O. Se
gundo Pérez, en 30.

Otra en el prado de Castañares, 
de id., que linda S, arroyo, N cami
no, E. Segundo Pérez y O. herede
ros de Valentina Hortigüela, en 75.

Otra en el mismo sitio, titulada 
Culebrilla, de 15, linda N. camino, 
S. Manuel Gaitero, E. herederos 
de Valentina Hortigüela y O. Los 
Catorce, en 50.

Otra en la Pescada, de id., que lin
da N. herederos de Nicasio Renun
cio, S. Aquilino Sáiz, E. Condesa de 
Hornos y O. camino, en 40.

Otra en Rabagallos ó Matalaorca, 
de 12, que linda N. arroyo, S. Arte
che, E. Segundo Pérez y O. herede
ros de Valentina Hortigüela, en 30.

Otra en el Charcón del prado de 
Castañares, de id., que linda N. here
deros de Paulo Rodrigo, S. Segundo 
Pérez, E. Condesa de Hornos y oeste 
camino, en 30.

Otra en la Vega de Arriba, de 48, 
que linda N. Bonifacia Fuentes, sur 
vecinos de Castañares, E. Eugenio 

Renuncio y O. Desgracias Moneda 
ro, en 145.

Lo que se hace publico para ]n, 
que deseen interesarse en la subast" 
advirtiéndoles que no se admitir^ 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del avalúo, debiendo 
consignar los licitadores en la me 
del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de los bienes, acompañando la.cédu 
la personal, previniendo al rema' 
tante ó rematantes que habrán de 
conformarse con el testimonio de 
adjudicación, siendo de cuenta de 
éstos los gastos de escritura ó titu- 
lación.

Dado en Villayuda á 24 de octu
bre de 1916,—El Juez, José Ruiz ~ 
Ante mi, Manuel Gallo, Secretario

Anuncios OQciales
Alcaldía de Guzmán.

La Junta municipal de este dis
trito ha acordado solicitar autori
zación para establecer un impuesto 
módico sobre la paja de todas cla
ses y leñas que se consuman en el 
próximo año de 1917, con objeto de 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario del mismo 
año, consistiendo el gravamen en 50 
céntimos de peseta por cada 100 ki
logramos.

Lo que se anuncia por término 
de quince dias, para que los contri
buyentes puedan presentar sus re
clamaciones dentó de dicho plazo, 
en la inteligencia de que después 
no se admitirá ninguna.

Guzmán 20 de octubre de 1916,= 
El Alcalde, Hipólito Beltrán.

Enuncies particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de 8. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 4

ABONOS MINERALES
Los superfosfatos de más alta gra

duación, son los de la Sociedad Ge
neral de Industria -y Comercio de 
Bilbao.

RepresBBtaBte ob Burgos y provincia
JULIAN DE CELAYA

DEPÓSITO centbal:
Almacenes, Huerto del Rey, 25, (La Flora).—BURGOS

10

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases, 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A nligua pañería, Plaza Mayor 59 y 40

PBECIO FIJO. 11

Giran Colegio Cervantes, , 
trasladado desde Santa Clara, 7 a
San Juan, 63.

Pedid gratis Reglamentos. 1

Impbenta Pbovinoial


